
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. No. 1100131100032021-00183-00 

 

Teniendo de presente el correo electrónico precedente PDF08 

del expediente, REQUIERASE POR SECRETARÍA al señor LUIS MARIO 

SIERRA NIETO, para que en el término perentorio de cinco (5) días 

informe en que calidad actúa y su relación con la aquí demandada. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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